
EI convenio de transferencia de recursos de Fondo Regionat de lniciativa Local,
suscr/o entre el servicio Gobierno Regional de Magattanes y Antáftica Chilena y ta ilustre Municipalidad de Laguna Blanca.

La resolución EX. DAC No313 de fecha 22 de Septiembre de 2014 del Servicio de
Gobierno Regional"Magallanes y Antártica Chitena" que aprueba el convenio de transferencia de recursos, Fondo Regionat
de lniciativa Local' (FRIL), iniciativa de proyecto de "Ampliación y Remodelación posta de Satud Villa Tehuetches,,.

El Decreto.Alcaldicio No 4Bg (Sección "A") de fecha 22 de Septiembre 2014, que
aprueba el convenio suscrfo entre la llustre Municipalidad de Laguna Blanca y el Gobierno Regional de Maga¡anes y
Antártica Chilena.

Las Bases Administrativas Generales y anexos para llamado a Licitación por',tTO FR¡L
Ampliación y Remodelación de posta de Vilta Tehuelches".

EI Decreto Alcaldicio rV" 95 (Sección."C") de fecha 24.0g.2014, que aprueba /as bases
de LicitaciÓn para la contratación del t.T.O. para el proyecto'AMPL;ACION V nfUOOftnCñtu pOSIA DE SALUD VTLLA
TEHUELCHES'.

Las Oferfas presentadas a Ia Licitación Publica 4052-56-1114 para la contratación dellr.o para elproyecto'AMPUAUóN Y REM)DELAC¡IN posrA DE ;ALUD vtLLA TEHIJELCHES,.

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades, /as Leyes tVos. 19.130, 19.602 y 19 653 que la moclifican y"el Acta de Inshtación det Conselo
Municipal de Laguna Blanca de fecha 06 de diciembre de 2012. EI Decreto Alcatdicio /V.530 (Sección',A',) de fecha
1-6102014' que designa Alcatde Subrogante de.la ll. Municipalidad de Laguna Blanca a Don Rene Armando Vi¡egas
Barría y elDecreto Alcaldicio /V'537 (Sección'A')de fecha 16.10.2014, qui clesigna Secretario r:,ini,putluiÁiui,ri, d,
la ll. Municipalidad de Laguna Blanca a Doña Marcela curillan cárdenas.

DECRETO

1" NOMBRESE. la comisión de apertura y evaluación de las ofeftas de la ¡icitación 4052-
56-1114, .lTo 

FRIL-AMPLIAC\)N Y REM)DELACTÓN DE PosrA DE vtLLA TEH(JELCHES' ta cuat estará integrada por tos
f u ncion ari os m un icip al e s. -

. Manuel Barria Cárcamo, Director Secplan.

. lvan de la Fuente Mansilla, Jefe planificación.

c Fernando Colivoro Ojeda, Encargado de proyectos.

2.- CONSTITUYASE con fecha 17 de octubre del año 2014 para proceder a la
evaluación de /as ofertas de Ia licitación pÚblica 4052-56-L114 det proyecto de ,lTo 

FRIL AM1L,ACION y
REMO DELACIÓ NDE POSIA DE V I LLA T EHU ELCH E S'

REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA

CASILLA 34.D - FONO FAX 31 1 136
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

Reglamento vigente

RAVB/ MCC / mhc.

DISTRIBUCION:

- Divtsión de Anál¡sis y Cantrol de Gest¡ón
- Secp/an

- Dtrecc¡ón de Adn¡nistración y F¡nanzas
- Depañanento de Adqj's,jicres

LAGUNA BUNCA, 17/1 0/201 4

N" Io,r/.'(sFcc/o/v'c') y/sros. La Ley N" 19.886 de compras púbticas, su

SBARR/A

ls/
GUNA BLANCA

E-ü,4i.",$E -e;

tAN CARDENAS

,.(r.ctPat7}.


